
 

REFERENCIA: RAD: 44001310300120220014400. Proceso EJECUTIVO 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA SA. EJECUTADO: DICON INGENIERIA E 

INVERSIONES S.A.S., MIGUEL MEZA MORALES Y FRANCISCA CATALINA 

ZABALETA BALCAZAR. 

 

Riohacha, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés de (2023) 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el 

Juzgado DISPONE: 

 

APRUÉBESE en todas sus partes la anterior liquidación adicional del 

crédito presentada por las partes ejecutante por los valores que se 

relacionan a continuación hasta la fecha 14 marzo de 2023 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 

 

Liquidación del crédito a 14 marzo de 2023 

Capital 
$548.153.584 

 

Interés corriente $54.894.566 

Intereses de mora 
$173.728.726 

 

Total 
$776.776.876,33 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Castilla Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Riohacha - La Guajira
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